
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: enero 17 de 2025. A despacho de la señora Juez, 

informándole que, se recibió memorial suscrito por la abogada CLARIBETH DIAZ 

OSORIO, designada para representar en calidad de curadora Ad Litem, los intereses del 

demandado JUAN FELIPE DUQUE PATIÑO, dentro del asunto de la referencia, quien 

manifestó su rechazo al nombramiento, por verse inmersa en la causal 7 del articulo 48 

del Código General del Proceso, fungiendo en la actualidad en cinco procesos como 

apoderada de oficio.   

 

Pasa para resolver lo pertinente; 

DANIELA OSORIO MAYA 
ESCRIBIENTE 

 
    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Fecha: enero veinte (20) de dos mil veinticinco (2025) 

 
PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTES: PEDRO ANTONIO GIRALDO FRANCO, OLGA ELIANA, 

OBDULIO Y ELIÉCER GIRALDO ARIAS, en calidad de 

herederos de la fallecida DIVA LUCERO ARIAS OCAMPO 

DEMANDADOS: JOSÉ EROEL PATIÑO FRANCO Y JUAN FELIPE DUQUE  

PATIÑO 

RADICADO: 17013 31 12 001 2024 00123 00 

ASUNTO: RELEVO CURADORA AD LITEM  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que, la abogada CLARIBETH DIAZ 

OSORIO, presenta excusa para aceptar la designación que se le hiciera mediante auto 

de fecha 10 de diciembre de 2024, en aras de representar en calidad de curadora Ad 

Litem, los intereses del demandado JUAN FELIPE DUQUE PATIÑO, informando que, ya 

funge en la actualidad en cinco (5) procesos judiciales como apoderada de oficio y 
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curadora Ad Litem, aportando las pruebas documentales que dan fe de ello, esto es, los 

proveídos que señalaron su designación en dicha función.  

 
La anterior manifestación se enmarca de manera puntual en el compendio procesal del 

numeral 7 del articulo 48, el cual dispone:  

 

“(…) 7. La designación del curador ad Litem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 
de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. (…)” (subrayado por fuera del texto 

original) 

 
Con ello, deprecó ser relevada del encargo suscitado, tras acreditarse estar inmersa en 

la causal antedicha. 

 
En consecuencia, se procederá a su relevo y en su reemplazo se designa al abogado 

JUAN SEBASTIÁN HERRERA MUÑÓZ, a quien se le comunicara conforme al artículo 49 

del C. G del P. con la advertencia que su nombramiento es de forzosa aceptación y deberá 

desempeñarlo gratuitamente como curador Ad Litem, según lo dispuesto en el numeral 7° 

del artículo 48 de la norma en cita. 

 
En virtud de lo pormenorizado, el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, Caldas, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curadora Ad Litem para el proceso de la referencia, 

a la abogada CLARIBETH DIAZ OSORIO, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.     

 
SEGUNDO: DESIGNAR al abogado JUAN SEBASTIÁN HERRERA MUÑÓZ, en calidad 

de CURADOR AD-LITEM del demandado JUAN FELIPE DUQUE PATIÑO, para que lo 

represente en el trámite de este asunto de responsabilidad civil extracontractual, quien 

ejerce la profesión de abogado, y se le notificará la designación a través del correo 

electrónico juansebastian.herrera95@gmail.com conforme a las directrices que estipula 

la Ley 2213 de 2022, y si acepta el nombramiento, se le notificará el auto que admitió la 

demanda con el traslado pertinente. 
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Parágrafo. Deberá manifestar dentro del término de tres (3) días siguientes a la 

notificación de este auto, su aceptación o presentar excusa en caso de no poder aceptar 

el cargo, adosando prueba del motivo que justifique su rechazo, conforme al artículo 154 

numeral 3º del Código General de Proceso.  

 
Igualmente, se le hace saber que si no lo hiciere incurrirá en falta a la debida diligencia 

profesional, y será excluido(a) de toda la lista, en la que sea requisito ser abogado y 

sancionad(o)a con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales vigentes. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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